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REGLAMENTA OPERA
CIONES REAJUSTARLES 
DE LOS BANCOS DE FO

MENTO

Núm. 40.— Santiago, 2 
de Enero de 1967.— Vista 
la facultad que me confie
re el artículo 6° de la ley 
N? 16.253, de 19 de Ma
yo de 1965,

Vengo en dictar el si
guiente Reglamento: sobre 
operaciones reagustables de 
los Bancos de Fomento.

TITULO I

Objeto del Reglamento

Artículo 1?— El otorga
miento de préstamos re
ajustares por los bancos 
de fomento, el Banco del



Estado de Chile, y los ban
cos hipotecarios en confor
midad a la ley N9 16.253, 
cualquiera que fuere su 
naturaleza y forma, se re
girán por el presente Re
glamento .

TITULO II
Préstamos reajustables de 

los Bancos de Fomento 
Artículo 2?— Los bancos 

de fomento podrán desti
nar a préstamos reajusta- 
bles las cantidades que ob
tengan por operaciones 
pactadas en forma reajus- 
table.

Artículo 39— El capital 
de los préstamos y demás 
operaciones reajustables a 
que se refiere el artículo 
anterior se expresarán en 
“unidades de fomento”, 
cuyo valor en moneda co
rriente se determinará en 
la forma expresada en el 
artículo siguiente.

Artículo 49— Las unida
des de fomento tendrán



durante cada trimestre ca
lendario un valor fijo, que 
se irá reajustando el pri
mer día de cada trimestre 
calendario en relaeaión a la 
variación que haya expe
rimentado el índice de pre
cios al consumidor de San
tiago o el índice que lo re
emplace, de acuerdo con 
los cálculos de la Direc
ción de Estadística y Cen
sos. Para fijar al término 
de cada trimestre el valor 
que la cuota tendrá du
rante el trimestre siguien
te, se estará a las variacio
nes que haya experimenta
do el índice antes señala
do entre el segundo mes 
del trimestre calendario 
anterior y el segundo mes 
del trimestre calendario en 
curso.

La Superintendencia de 
Bancos fijará el valor de 
las unidades de fomento, 
en conformidad con el pro
cedimiento señalado, me
diante publicación en el 
“Diario Oficial” .



Artículo 5°— Las amor
tizaciones ordinarias o ex
traordinarias de todas las 
operaciones reajustables 
regidas por este Reglamen
to se liarán en moneda co
rriente por el equivalente 
del valor de las unidades 
de fomento a la fecha de 
hacerse efectivamente la 
amortización o pago.

Artículo 69— Los inte
reses de los préstamos u 
otras formas de crédito re
ajustables se liquidarán en 
moneda corriente en rela
ción con el valor de las 
unidades de fomento repre
sentativas de la totalidad 
del capital adeudado a la 
fecha de efectuarse el pa
go de los intereses. En 
igual forma se liquidarán 
y pagarán las comisiones 
derivadas de operaciones 
reajustables.

Artículo 79— No obstan
te lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, los pa
gos que deben hacer los 
bancos dejarán de reajus-
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tarse y de devengar 
n u e v o s  i n t e r e s e s  a 
partir de la fecha misma 
en que la entidad ponga a 
disposición de sus acree
dores los fondos respecti
vos, los cuales podrán ser 
retirados por los tenedores 
contra entrega de los títu
los correspondientes.

Los intereses de los tí
tulos de crédito reajusta- 
bles cedidos al público por 
los bancos se calcularán 
sobre el valor de las uni
dades de fomento repre
sentativas del capital co
rrespondiente a la fecha de 
quedar dichos intereses a 
disposición de los tenedo
res de títulos.. Desde esa 
fecha, no devengarán nue
vos intereses las cuotas 
vencidas.

Artículo 8°— No se sus
penderá la reajustabilidad 
de las obligaciones por el 
hecho de ser constituido 
en mora el deudor.

Artículo 9?— El servicio 
de las obligaciones que 
contraigan los bancos de



fomento en conformidad 
con este Reglamento, in
cluido capital, intereses y 
reajustes, deberá efectuar
se por períodos no inferio
res a un año.

Artículo 10?— Los títu
los representativos de las 
obligaciones reajustables, 
que sólo podrán ser nomi
nativos, no podrán ser 
transferidos por acto en
tre vivos sino dentro de los 
treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiere 
efectuado cada servicio de 
la obligación.

La transferencia se efec
tuará mediante traspaso 
del título, firmado por el 
cedente y él cesionario, el 
que será registrado en la 
entidad emisora dentro del 
plazo indicado.

Los bancos podrán, sin 
embargo, rescatar los bo
nos o debentures de su 
propia emisión en cual
quier época, a petición del 
tenedor; pero, en tal caso, 
éste perderá el derecho a
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reajuste por la fracción de 
año transcurrido desde la 
emisión o el último servi
cio, en su caso.

T I T U L O  I I I

Préstamos Reajustables de 
los Bancos Hipotecarios

Artículo 11?— Los ban
cos hipotecarios podrán 
efectuar préstamos reajus
tables en obligaciones hi
potecarias o letras de cré
dito, sujetos al .Título XII 
de la Ley General de Ban
cos, cuyo texto se fijó por 
el D .F.L . N? 252 de 4 de 
Abril de 1960.

Artículo 12?— Dichas 
operaciones se sujetarán a 
las normas señaladas en 
los artículos 3? a 8? inclu
sives del presente Regla
mento .

Artículo 13?— Las obli
gaciones hipotecarias o le
tras de crédito reajusta- 
bles que emitan los ban-



eos hipotecarios podrán 
ser nominativas o al por
tador según lo que, al 
efecto, determine el decre
to supremo que autorice la 
emisión. Si se emitieren 
nominativas, su transfe
rencia se efectuará me
diante traspaso del títu
lo, firmado por el ceden- 
te y el cesionario, inscrito 
en un registro especial que 
deberá llevar el banco pa
ra este efecto.

T I T U L O  IV

Préstamos reajustables del 
Banco del Estado de Chile

Artículo 14?— Los prés
tamos r e a j  u s tables que 
otorgue el Banco del Es
tado se regirán por lo dis
puesto en el Título II de 
este Reglamento, salvo los 
que efectúe en obligacio
nes hipotecarias o letras 
de crédito, los que estarán 
sujetos a las normas del 
Título III.
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TITULO V

Disposiciones generales 
Artículo 15?— La con

tratación de obligaciones 
reajustables por los ban
cos de fomento, los bancos 
hipotecarios o el Banco del 
Estado de Chile deberá ser 
autorizada por decreto su
premo, previo informe fa
vorable del Comité Ejecu
tivo del Banco Central de 
Chile, en el que se fijarán 
el monto, condiciones, mo
dalidades y demás requisi
tos a que ellas deberán su
jetarse.

Artículo 16?— En uso
de las facultades contem
pladas en el artículo 42, 
letra c) del DFL. N? 247, 
de 1960, el Banco Central 
de Chile, conjuntamente 
con la Superintendencia 
de Bancos, podrá determi
nar las tasas de interés, 
comisiones y gastos apli
cables a las operaciones 
reajustables de que trata 
este Reglamento.
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Artículo 179— La Su
perintendencia de Bancos, 
en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 
29 de la ley N9 16.253 y 
la Ley General de Bancos, 
cuvo texto se fijó por el 
DPL. N9 252 de 4 de 
Abril de 1960, impartirá 
las instrucciones aplicables 
a las operaciones contem
pladas en este Reglamento 
y fiscalizará su cumpli
miento.

Artículo transitorio. —
El valor inicial de la uni
dad de fomento será de 
E° 100 durante el trimes
tre calendario en que se 
publique este Reglamento 
en el “Diario Oficial”.

Tómese razón, regístre
se, comuniqúese y publí- 
quese.—' E. FREI M.— 
Sergio Molina S.
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